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SESIÓN DE CONTROL POLITICO  

 
ACTA SUCINTA:                                   No: 13        
FECHA:                                                 24-02-2025.                                              
HORA DE INICIACIÓN:                        9:07 am.         
HORA DE FINALIZACIÓN SESIÓN:    10:32 am.    
LUGAR:                                                 RECINTO LOS COMUNEROS.                                               
PRESIDENTE SESIÓN:                        SAMIR ABISAMBRA VESGA.       
SECRETARIO SESIÓN:                        LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO.         
 
ORDEN DEL DÍA APROBADO.  
1-Registro electronico de concejales y verificacion del quórum. 
2-Lectura, discusión y aprobación del orden del dia. 
3- Lectura, discusión y aprobación de proposiciones. 
4- Comunicaciones y varios. Trámite de impedimentos y recusaciones. 
   
1- REGISTRO ELECTRÓNICO O LLAMADO A LISTA DE CONCEJALES: 
Contestan el  llamado a lista los siguientes honorables concejales: SAMIR BEDOYA 
PIRAQUIVE, JULIAN USCATEGUI PASTRANA, DIANA MARCELA DIAGO 
GUAQUETA, JESUS DAVID ARAQUE MEJIA, DAVID SAAVEDRA MURCIA, 
ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA, ARMANDO DE LOS MILAGROS 
GUTIÉRREZ GONZALEZ, JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO, ANDRES ERNESTO 
GARCÍA VARGAS, CRISTINA CALDERÓN RESTREPO, JOSE DEL CARMEN 
CUESTA NOVOA, HEIDY LORENA SANCHEZ BARRETO, MARIA CLARA NAME 
RAMIREZ, SAMIR JOSE ABISAMBRA VESGA, EMEL ROJAS CASTILLO, DANIEL 
FELIPE BRICEÑO MONTES, FERNANDO LÓPEZ GUTIERREZ, HUMBERTO 
RAFAEL AMIN MARTELO, JULIÁN DAVID RODRIGUEZ SASTOQUE, DONKA 
ATANASSOVA IAKIMOVA, JUAN MANUEL DÍAZ MARTINEZ, SANDRA 
CONSUELO FORERO RAMÍREZ, EDISON JULIÁN FORERO CASTELBLANCO, 
ROCIO DUSSÁN PÉREZ, OSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS, MARCO FIDEL 
ACOSTA RICO, JUAN JAVIER BAENA MERLANO, FABIÁN ANDRÉS PUENTES 
SIERRA, ANDRÉS LEANDRO CASTELLANOS SERRANO, OSCAR FERNANDO 
BASTIDAS JACANAMIJOY, ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, JULIAN 
ESPINOSA ORTIZ, RUBEN DARIO TORRADO PACHECO, ROLANDO ALBERTO 
GONZÁLEZ GARCIA, DARIO FERNANDO CEPEDA PEÑA, CLARA LUCIA 
SANDOVAL MORENO, EDWARD ANIBAL ARIAS RUBIO, RICARDO ANDRES 
CORREA MOJICA, MARIA VICTORIA VARGAS SILVA, JUAN DAVID QUINTERO 
RUBIO. 
 
Se conectan virtualmente los concejales: RUBÉN DARIO TORRADO PACHECO. 
      
Presentaron excusas los honorables concejales: ANDRÉS GIOVANNI BARRIOS 
BERNAL, QUENA MARIA RIBADENEIRA MIÑO, JUAN FELIPE TRIANA VARGAS.   
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No asistió ni presento excusa el H.C GERMAN AGUSTO GARCIA MAYA 
 
La secretaria deja constancia que se conformó quorum decisorio.  
 
La secretaria informa que se aprueba el orden del día.   
    
 
2- REGISTRO DE CITADOS E INVITADOS.   
 
Por los organismos de control se hicieron presentes:  
 
 
NOMBRE DE INTERVINIENTES EN LA SESIÓN.   
 
3- DECISIONES ADOPTADAS. Se da lectura al impedimento presentado por la 
bancada del Nuevo Liberalismo En Marcha, para votar el posteror impedimento del 
concejal Juan David Quintero Rubio. 
El resultado de la votación:  
23 votos por el Si y 2 votos por el No. 
  
Ha sido aprobado el impedimento de la Bancada del Nuevo Liberalismo En Marcha 
para votar el impedimento del concejal Juan David Quintero Rubio.       
 
-Se da lectura al impedimento presentado por el concejal Juan David Quintero Rubio. 
El resultado de la votación fue un (1) voto por el Si y 26 votos por el No. 
Ha sido negado el impedimento. 
 
-Se da lectura al impedimento presentado por el concejal David Saavedra Murcia 
para votar los impedimentos de los concejales Juan David Quintero Rubio, de la 
concejal Maria Victoria Vargas Silva, y del concejal Dario Cepeda Peña.  
El resultado de la votacion fue de 2 votos por el Si y 23 por el No. 
Ha sido negado el impedimento.  
 
-Se da lectura a los impedimentos presentados por la bancada del Partido Liberal 
para votar el impedimento del concejal Dario Cepeda Peña. 
Se deja constancia del retiro de los concejales de la bancada del Partido Liberal y del 
ingreso de la Bancada del Nuevo Liberalismo.  
El resultado de la votación fue de 31 votos por el Si y 2 votos por el No. 
 
Ha sido aceptado el impedimento de la bancada del Partido Liberal para votar el 
impedimento del concejal Dario Cepeda Peña. 
 
Se da lectura del impedimento presentado por el concejal Dario Cepeda Peña.  
Se deja constancia del retiro de los concejales del Partido Liberal.  
El resultado de la votación fue de ningún voto por el Si 30 por el No.  
Ha sido negado el impedimento.  
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-Se da lectura al impedimento de la concejal Maria Victoria Vargas Silva para votar el 
proyecto de modificación y ampliación de planta de la personeria distrítal.  
El resultado de la votación fue de 27 votos por el Si y 3 por el No.  
Ha sido aprobado el impedimento.  
 
-Se da lectura al impedimento de la concejal Maria Victoria Vargas Silva para votar el 
proyecto de modificación y ampliación de planta de la Personeria Distrital por la 
vinculación de su hermana como funcionaria de carrera administrativa de la 
Personeria Distrital.  
El resultado de la votación fue de  ningún voto por el Si y de 30 votos  por el No.  
 
Ha sido negado el impedimento. 
 
 
4- CONCEJALES INTERVINIENTES: JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO,  DIANA 
MARCELA DIAGO GUAQUETA, HEIDY LORENA SANCHEZ BARRETO, JULIAN 
RODRIGUEZ SASTOQUE, ROCIO DUSSAN PÉREZ, MARCO FIDEL ACOSTA 
RICO, DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA, JULIAN ESPINOSA ORTIZ y JULIAN 
USCATEGUI PASTRANA.   
 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA.   
 
CONSTANCIA DE UN CONCEJAL O UNA BANCADA.  
 
El concejal Juan David Quintero Rubio deja constancia, que para efectos de no 
conformar el quorun, al ser sujeto de la litis, se retira del recinto para la votación de 
los impedimentos de las bancadas Nuevo liberalismo, En Marcha y liberal, de los 
impedimentos de los concejales María Victoria Vargas y Dario Fernando Cepeda y 
de su impedimento. 
 
El concejal Fernando Cepeda deja constancia que no participó en ninguna elección 
con el concejal Juan David Quintero Rubio. 
 
La concejal Cristina Calderon deja constancia que se retira para la votación por los 
impedimentos del Nuevo Liberalismo. 
 
El concejal Fernando Cepeda deja constancia que no participó en ninguna elección 
con el concejal David Saavedra Murcia.  
 
 
4. ESTADO DEL DEBATE AL FINALIZAR LA SESIÓN. Se agoto el orden del día y 
se votaron los impedimentos programados.  
 

 
5. CONSTANCIA DE COMPROMISOS DE LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL. 
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6. COMUNICACIONES Y VARIOS.  
 
Presidente: Se levanta la sesión. 
 
Secretaria: Siendo las 10: 32 Am se levanta la sesión. Buena tarde para todos. 
 
 
 
 
                                                                                         
SAMIR ABISAMBRA VESGA.             LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO.   
             Presidente                                              Secretario de Despacho 
 
 
 
Elaboró: Jorge Buitrago Puentes. 

 Revisó: Gerardo Bermúdez S. – Profesional Universitario.  
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